
 

 
 

FACULTAD DE DERECHO 

 

 

 

 

 

INFORME JURÍDICO DE EXPEDIENTE 
N° 0005-2016 

 

 

 

 

PRESENTADO POR 

EISTEN CULQUI HUAMAN  

 

 

 

 

 

 

TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 
PARA OPTAR ELTÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADO 

 
CHICLAYO – PERÚ 

2020



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
CC BY-NC 

Reconocimiento – No comercial 
El autor permite transformar (traducir, adaptar o compilar) a partir de esta obra con fines no comerciales, 

y aunque en las nuevas creaciones deban reconocerse la autoría y no puedan ser utilizadas de manera 
comercial, no tienen que estar bajo una licencia con los mismos términos. 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/ 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/


 
 

1 
 

 

 
 
 

Trabajo de Suficiencia Profesional para optar el  
Título de Abogado 

 
 

Informe Jurídico sobre Expediente N° 0005-2016 

 
 

 

Materia   : Imposición de Barrera       Burocrática 
          Ilegal y/o Carente de Razonabilidad 

 

 
Entidad    : INDECOPI 
 

        

SOLICITANTE Demandante (Denunciante) : Matilde Florentina Ramos Morales 

 

 

Demandado (Denunciado) : Municipalidad Provincial de Huancayo 

 

 
Bachiller    : CULQUI HUAMAN EISTEN 
 

 

Código    : 2010601630 

 

 

CHICLAYO – PERÚ 

 
2020 



 
 

2 
 

INDICE 
II. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS PARTES 

INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO. .............................................................. 3 

Hechos expuestos por la parte denunciante: ...................................................................... 3 

Relación de hechos expuestos por la parte denunciada: ................................................ 4 

III. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

DEL EXPEDIENTE. ............................................................................................................ 5 

a) La Burocracia y Administración Pública..................................................................... 5 

b) La libertad de Empresa y la Iniciativa Privada ........................................................... 7 

c) Definición de Barreras Burocráticas. ........................................................................... 8 

d) Formas de materialización ............................................................................................ 10 

e) Autonomía de los Gobiernos Locales ....................................................................... 11 

f) La especialización como principio en la función administrativa. ...................... 11 

g) El coste de regularizar una empresa, como barrera burocrática. ...................... 12 

h) El punto óptimo y su relación con el aumento de numero de normas ............. 13 

i) El principio de la presunción de veracidad .............................................................. 13 

j) La barrera burocrática como afectación a libertad de empresa. ........................ 14 

k) Las barreras desproporcionadas distorsionan la competitividad ..................... 14 

l) En la etapa de actuación probatoria........................................................................... 15 

IV. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y LOS 

PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS. ............................................................ 16 

V. CONCLUSIONES .............................................................................................................. 22 

VI. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS: ............................................................................. 24 

VII. ANEXOS ............................................................................................................................. 26 

 

 
 
 



 
 

3 
 

I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO. 

 

Con fecha 10 de febrero de 2016 Matilde Florentina Ramos Morales, 

identificada con DNI Nº 19887103, inserto denuncia administrativa ante la CEB 

del Indecopi, en contra de la Municipalidad Provincial de Huancayo, por haber 

impuesto presuntamente Barrera Burocrática ilegal o Barrera Burocrática 

carente irrazonable, que consta en la prohibición de otorgar licencias de 

funcionamiento para desarrollar el comercio referido al “Video Pub” en la zona 

que comprende la Avenida. Huancavelica y la Avenida. Ferrocarril (viceversa) 

y el Jirón. Angaraes y el Jirón. Ayacucho (viceversa) de la ciudad de Huancayo, 

contenida en la 7° y 8° DISPOSICIÓN FINAL y COMPLEMENTARIA de la O.M. 

N° 437-MPH/CM del 24 de mayo del 2011, el mismo que aprobó la norma 

municipal que regula la emisión de Licencias de Funcionamiento en la ciudad 

de Huancayo. 

 

Hechos expuestos por la parte denunciante: 

 

➢ El día 28 de diciembre de 2015 a horas 12:30 pm., la denunciante se 

apersono a la GPEyT de dicha entidad Provincial de Huancayo, para 

ingresar el documento denominado Solicitud para Licencias de 

Funcionamiento y/o Anuncio Adosado a la Fachada, el mismo que se 

negaron a recepcionar indicando que dicha solicitud estaba prohibida; en 

tal sentido, la denunciante presento su solicitud por medio de la Carta 

Notarial del día 11 de enero de 2016. 

 

➢ Que, la GPEyT de la Municipalidad Provincial de Huancayo mediante la 

Resolución N° 020-2016-MPH/GPEyT, ha declarado improcedente la 

petición de LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO a fin desarrollar el comercio 

de “Video Pub” en el recinto comercial ubicado en la Avenida Huancavelica 

N° 958, Distrito de Huancayo, considerando que el giro de “Video Pub” es 

un giro especial de conformidad con la séptima cláusula de la 

DISPOSICIÓN FINAL y COMPLEMENTARIA de la O.M. N° 437-MPH/CM, 

por cuanto la Autoridad Administrativa no debe otorgar LICENCIA DE 
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FUNCIONAMIENTO que le permita realizar el negocio de “Video Pub” en 

la la Avenida. Huancavelica y la Avenida. Ferrocarril (viceversa) y el Jirón. 

Angaraes y el Jirón. Ayacucho (viceversa), asimismo, el administrado no ha 

cumplido con presentar las formalidades establecidos en el TUPA de la 

Entidad, según se desprende de la parte considerativa de la cuestionada 

Resolución. 

 

➢ La denunciante sostiene que la Ordenanza Municipal N° 437-MPH/CM fue 

publicado en el diario “Primicia”, pese a que el diario de publicación 

judiciales de la región es “Correo”. Asimismo, la Municipalidad no señalo 

cual es la norma que faculta establecer la prohibición denunciada, teniendo 

en cuenta que la actividad de “Video Pub” no resulta incompatible con la 

zonificación vigente. 

 

Con fecha 24 de mayo del 2016 el Procurador Publico de la Entidad presentó 

los descargos contra la denuncia administrativa por la supuesta Barrera 

Burocrática impuesta por la Entidad  

 

Relación de hechos expuestos por la parte denunciada: 

 

➢ Que, si bien es cierto la peticionante ha solicitado Licencia Municipal de 

Funcionamiento para su local, también es cierto que existe la Res., de la 

GPEyT N° 020-2016-MPH/GPEyT, la misma que resuelve declarar 

IMPROCEDENTE por contravenir el INTERES PUBLICO. 

 

➢ La Ordenanza Municipal N° 437-MPH/CM tiene rango de Ley, la misma que 

especifica que no es posible su funcionamiento toda vez va a trastocar 

derechos de la sociedad, es decir generales, los mismos que son 

superiores a los derechos particulares, ya que se estaría vulnerando la 

tranquilidad del vecindario. 

 

➢ Asimismo, la Ordenanza Municipal N° 310-MPH/CM, que aprueba el PDU 

de Huancayo, contempla la zona de tratamiento especial de giros 

especiales, ubicadas en el sector de Cajas Chico Yauris; dicha ordenanza 
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dispone, que la zona que comprende entre la Avenida. Huancavelica y la 

Avenida. Ferrocarril ambos lados de las mencionadas vías y Rio Shullcas, 

no se admite construcciones, ni autorizaciones para los siguientes giros 

comerciales: discotecas, peñas, night club, grill, vídeo pub, salón de 

recepciones, bares, cantinas y otros de bebidas alcohólicas. 

 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE. 

 

En el presente capitulo corresponde identificar y analizar los problemas 

jurídicos del expediente y las instituciones jurídicas inmersas en la misma. Es 

así que, después de un somero análisis hemos creído conveniente analizar las 

siguientes instituciones jurídicas que guarda relación con el tema y con nuestro 

expediente administrativo:  

 

a) La Burocracia y Administración Pública 

 

Muchas veces hemos escuchado en la vida cotidiana de los administrados, 

más aún en las largas colas en las diversas instituciones del Estado, 

fastidiados referirse a la Burocracia como sinónimo de papeleo, trámite, 

asociado a la lentitud de los trámites en los procedimientos que desarrolla 

el aparato Estatal.  

 

En esa línea de ideas, OCHOA (2013), advierte que: 

 

“en la actualidad predomina una connotación peyorativa de la 

burocratización. Así, según el Diccionario de la Real Academia 

Española, en una de sus acepciones burocracia significa: 

«administración ineficiente a causa del papeleo, la rigidez y las 

formalidades superfluas. 

 

En la sociología se ha desarrollado una definición de la burocracia como 

organización. A este respecto, hay que reconocer que el concepto de 
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organización es polisémico. Hasta la mafia es una organización con 

jerarquía, estructura y códigos de honor”. (p.421) 

 

OCHOA describe la Burocracia desde dos puntos de vista; la primera, 

desde un sentido despectivo y colectivo, respecto a cómo entiende nuestra 

sociedad al termino burocracia, amparándose en la definición que hace la 

REA sostiene que las burocracia es concebido como trámites excesivos y 

sobre todo lentos que desarrolla el Estado; la segunda acepción que 

esboza en autor, está basada en un enfoque sociológico el cual está 

basado en la idea organización, el cual es observado por OCHOA 

considerando que la palabra organización es polisémica.  

 

Ahora bien, después de haber hecho un escueto análisis acerca del 

concepto de “burocracia”, es importante dedicar, aunque sea unas líneas 

al estudio de la Administración Pública, claro está, desde enfoque 

conceptual. Es así CARRILLO (2019), manifiesta el siguiente concepto al 

respecto: 

 

 "el sistema dinámico -integrado por normas, objetivos, estructuras, 

órganos, funciones, métodos y procedimientos, elementos humanos y 

recursos económicos y materiales- a través del cual se ejecutan o 

instrumentan las políticas y decisiones de quienes representan o gobiernan 

una comunidad políticamente organizada" (p.27). 

 

De lo señalado por el autor, se puede esgrimir que el concepto 

Administración pública está íntimamente ligado a la idea de Estado y como 

éste se desarrolla. Finalmente podemos concluir sosteniendo que, en 

nuestra sociedad el termino burocracia es entendido como sinónimo de 

Estado, pero toma más fuerza la acepción de considerarlo una traba en los 

procedimientos Administrativos que desarrolla el Estado. En cambio, la 

Administración Pública es entendida como la manera de administrar los 

recursos del estado, y no sólo ello, si no que a la activad propia del Estado 

para el cumplimiento de sus fines. 
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b) La libertad de Empresa y la Iniciativa Privada 

 

La máxima norma del Estado señala como un derecho fundamental a la 

libre iniciativa privada que tienen todas personas tanto naturales como 

jurídicas, en su empeño de emprender actividades económicas en el 

mercado. De esta manera la Constitución señala: 

Art.  58° “La iniciativa privada es libre. Se ejerce en una economía social de 

mercado. Bajo este régimen, el Estado orienta el desarrollo del país, y actúa 

principalmente en las áreas de promoción de empleo, salud, educación, 

seguridad, servicios públicos e infraestructura”. De igual manera la 

suprema norma expresa “El Estado estimula la creación de riqueza y 

garantiza la libertad de trabajo y la libertad de empresa, comercio e 

industria” (Art. 59). 

 

Como se advierte la iniciativa privada es libre y en el Estado peruano éste 

se desarrolla conforme a las reglas y principios del modelo económico 

denominado “ECONOMÍA SOCIAL DE MERCADO”, que supone una 

economía basado en las libertades de las empresas en el mercado y el rol 

del Estado para que la creación de la riqueza a través de los mercados sea 

destruida equitativamente o con justicia social. Desde esa línea de ideas, 

tal como señala la CCP en otro de sus artículos el Estado anima la 

formación de la riqueza avalando las ciertas libertades como son; el trabajo 

y la libertad de empresa. 

 

LUNA (2019) opina que “el derecho a la libre iniciativa privada es un 

reconocimiento pleno de la pertenencia del sector privado (todas las 

personas que quieren ejercer ‘empresa’) sobre el mercado, mientras que el 

Estado únicamente establece medidas que contribuyen a un buen 

funcionamiento del mercado. (p.15-16). Como es de advertir, el autor 

entiende que la Libre Iniciativa Privada es un derecho que pertenece, eso 

sí, de manera exclusiva y excluyente al sector privado de donde nacen las 

iniciativas de negocio y emprendimiento, los que finalmente van a generar 

una de las partes más importantes riqueza del país, en donde el rol del 

Estado es únicamente la de regular el buen funcionamiento del mercado, 
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para que los agentes privados permanezcan en esta y accedan en términos 

de igualdad. 

 Finalmente, el autor esboza que:  

éstas involucran que el sector privado se encuentre en plena libertad de (i) 

crear la forma empresarial preferida y de ingresar al mercado con la misma, 

(ii) organizar la distribución de sus recursos (económicos, técnicos y 

humanos), (iii) competir (lealmente) frente a otras actividades económicas 

en el mercado y (iv) decidir salir de este último cuando no desee continuar 

con su emprendimiento empresarial (LUNA, 2019, p.8). 

 

Para MONTJOY “La Libertad de Empresa es una de las manifestaciones 

de ese marco de libertad que envuelve a la persona. Este derecho 

fundamental involucra dos aspectos fundamentales (i) el derecho de que 

los individuos puedan ingresar al mercado (libertad de acceso al mercado) 

y (ii) el derecho de los individuos para establecer los objetivos de la 

empresa (libre actividad del empresario) y (iii) el derecho de los individuos 

a dirigir el día a día de sus empresas (libertad de dirección)”. (p.221).  

 

En palabras del autor la Libertad de empresa tiene dos vertientes, el 

derecho de acceder al mercado y permanecer en ella, y ese sentido dirigirla. 

 

c) Definición de Barreras Burocráticas. 

 

El Art. 3° del D.L. N° 1256 señala respecto a las Barreras Burocráticas 

como toda “Exigencia, requisito, limitación, prohibición y/o cobro que 

imponga cualquier entidad, dirigido a condicionar, restringir u obstaculizar 

el acceso y/o permanencia de los agentes económicos en el mercado y/o 

que puedan afectar a administrados en la tramitación de procedimientos 

administrativos sujetos a las normas y/o principios que garantizan la 

simplificación administrativa. La sola calidad de exigencia, requisito, 

limitación, prohibición y/o cobro no implica necesariamente su carácter 

ilegal y/o su carencia de razonabilidad”. 
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Emprender un negocio no es nada sencillo, más aún para los pequeños 

capitales, porque para iniciar un giro empresarial se necesita de un cierto 

monto de dinero (capital) y para permanecer en el mercado se necesita 

imperiosamente la rentabilidad de cualquier negocio (ganancias), lo cual es 

una tarea titánica. Teniendo estos obstáculos propios del negocio, nuestro 

emprendimiento colisionaría con un obstáculo aún mayor. Estos obstáculos 

son externos al negocio, las que impone el Estado, ya sea limitando, 

prohibiendo, cobrando o violentando normas y principios de simplificación 

administrativa.  

 

PATRONI (2013), opina que: 

 

…cuando los agentes económicos desean emprender un negocio, uno 

de los principales aspectos que deben asumir, son las condiciones y 

cobros que imponen las entidades de la Administración Pública para 

acceder o permanecer en el mercado formal, las cuales se denominan 

Barreras Burocráticas. Las Barreras Burocráticas son los actos o 

disposiciones de las entidades de la Administración Pública, que limitan 

el acceso o la permanencia en el mercado y con ello, la competitividad 

empresarial. (p.10) 

 

Como menciona el autor, respecto a lo que se viene señalando, estos son 

obstáculos o trabas que de una u otra manera dificultan el ingreso de las 

empresas, así como también, que las empresas permanezcan en el tráfico 

comercial, es así que la administración pública con sus disposiciones o 

exigencias, no permiten el libre desarrollo empresarial. 

 

Según RIZO (2009), “el concepto de barrera burocrática alude a límites 

arbitrarios o injustificados impuestos por el Estado que impiden el acceso o 

la permanencia en el mercado”. (p.85) 

 

Comentando al autor RIZO, sostenemos que cuando el Estado, impone 

límites arbitrarios e injustificados, atenta contra los postulados económicos 

que plantea la Constitución de 1993, y que ha generado el crecimiento 
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económico peruano, en este orden de ideas, el impedimento al acceso, o 

poner en peligro la permanencia de las empresas por intermedio de 

trámites administrativos burocráticos, son afectaciones constitucionales.  

 

d) Formas de materialización 

 

Tanto la Doctrina y la Ley señalan tres formas por las que se materializa 

las Barreras Burocráticas: 

 

1) Acto Administrativo: manifestación de voluntad o declaración de una 

Entidad dirigida a producir efectos jurídicos, los cuales sirven para 

reconocer derechos, extinguir intereses y/o modificar obligaciones de 

los administrados y, se expresan mediante oficios, resoluciones, etc. 

 

2) Disposición Administrativa: normas que dictan las Entidades del 

sector público cuyos efectos jurídicos son abstractos y generales, que 

se manifiestan en Ordenanzas Municipales, D.S, D.A, etc. 

 

3) Actuación Material: es el actuar, actividad o manifestaciones del 

Sector Público, que efectúan por medio de sus funcionarios o 

servidores públicos, con efectos en un administrado o a varios 

administrados, que pueden afectar a las empresas o agentes 

económicos el ingresar o permanecer en el mercado. 

  

En palabras de LUNA (2019): 

 

Es importante indicar que la Barrera Burocrática (de cualquier tipo) debe 

estar precisada al momento de su cuestionamiento mediante una 

denuncia. En tal sentido, si bien debe estar contenida en alguna de las 

formas de materialización, la Barrera Burocrática no es la norma, acto o 

actuación. (p.34) 

 

El autor no señala que si bien es cierto las Barreras Burocráticas se 

materializan en las maneras ya expuestas, estás deben de estar bien 
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precisadas al momento de interponer la denuncia, con la finalidad de 

poder identificar estas Barreras impuestas por el Sector Público. 

 

e) Autonomía de los Gobiernos Locales 

 

La CPP, específicamente en su Art. 194° esboza: “Las municipalidades 

provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen 

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 

competencia”. Por su parte el Art. 2° del T.P. de la LOM – Ley N° 27972, 

sostiene que “Los gobiernos locales gozan de autonomía política, 

económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 

 

En ese mismo sentido, JALA (2018) opina que: 

 

La autonomía que la Constitución garantiza a las Municipalidades debe 

ser ejercida por éstas en función del interés de los vecinos, toda vez que 

las municipalidades son reconocidas como instituciones representativas 

de los vecinos de una determinada localidad, y están llamadas a 

promover la adecuada prestación de los servicios públicos locales, 

fomentar el bienestar de los vecinos y el desarrollo integral y armónico 

de sus circunscripciones (p.30) 

 

El autor nos habla respecto a la autonomía partiendo de la naturaleza de 

las Municipalidades. Que son Entidades que representan y promueven 

el desarrollo local y/o vecinal, con autonomía normativa conforme a su 

esencia.  

 

f) La especialización como principio en la función administrativa. 

 

WEBER (2016), “afirmaba que una organización tiene un carácter racional 

determinado por normas, medios, fines y situaciones de hecho. Así, la 

burocratización es un término con una connotación positiva basada en la 

posibilidad óptima de poner en práctica el principio de especialización de 
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las funciones administrativas conforme a regulaciones estrictamente 

objetivas”. 

 

Según el autor, para WEBER toda organización debe regirse por leyes o 

normas, fines, medios, etc., agregando que su posición es a favor la 

burocratización; sin embargo, esto no se está refiriendo al permiso para 

realizar una a actividad económica de la empresa sino, a practicar los 

postulados de especialización. En ese sentido, las barreras burocráticas 

son los actos o disposiciones que el sector público emite y que atentan 

contra la formalización de la empresa como es el presente caso. 

 

La idea de WEBER, es que una organización tiene un carácter racional, es 

decir, ubica a una organización como un contexto de comunicación donde 

todos nos comunicamos de forma que quien recibe la comunicación 

entiende la razón de la misma, esta organización se traslada a la norma, 

junto a sus  demás componentes por su misma naturaleza abstracta; 

entonces, una barrera burocrática sería una regulación objetiva que 

deviene del abstracto de las situaciones de hecho que la norma toma del 

contexto de comunicación en el que se rige la sociedad económica. 

 

g) El coste de regularizar una empresa, como barrera burocrática. 

 

En síntesis, los autores ALFARO y CHARLTON (2006), señalan que “el 

coste derivado de la regulación para la creación de empresas supone una 

barrera de entrada a la actividad”. 

 

Se desprende del enunciado mencionado, que todo el procedimiento de la 

creación de las empresas conlleva a una barrera de entrada a la actividad, 

pero por estar en un Estado de Derecho es necesario la regulación con 

condiciones mínimas para que todas las empresas puedan formalizarse y 

no infrinjan la ley, debido que estas imposiciones son partes de la 

formalización empresarial que necesita un país para poder captar el capital 

de movimiento económico más necesario y poder tener solvencia 



 
 

13 
 

económica para realizar los gastos públicos, solo se puede hacer con el 

recaudo de tributos. 

 

h) El punto óptimo y su relación con el aumento de numero de normas 

 

Según KARLSON (2009), “en una economía con una regulación escasa 

experimenta mejoras en términos de eficiencia, crecimiento y empleo hasta 

determinado punto óptimo, más allá del cual todo incremento en el número 

de normas, genera un alejamiento de dicho punto óptimo”. (p.11) 

 

Desde mi punto de vista creo que una regulación sencilla conllevaría a que 

tantas empresas informales se formalicen y que ésta sea una política de 

Estado. De ese modo, se eliminarían las barreras burocráticas, 

estableciendo requisitos mínimos. 

 

El punto óptimo de un requisito para que no llegue a la calidad de barrera 

burocrática, es la relación directa del requisito con la actividad que se 

desarrolla, si no existe este requisito, simplemente supera el punto óptimo 

de despliegue. Siendo el Perú un país con una estructura económica de 

libre mercado, en la práctica se exige mucho; por lo que se opta por la no 

formalización y esto implica un desorden económico afectando el desarrollo 

sostenible económico, habiendo un déficit tributario.  

 

i) El principio de la presunción de veracidad 

 

Para GUZMÁN (2011): 

 

No es que los particulares no deban probar su pretensión, sino que la 

negativa de la Administración debe estar debidamente acreditada en el 

supuesto en el que el administrado haya cumplido con todos los 

requisitos establecidos en el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos. (p.35) 
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El autor nos da entender que, que las entidades administrativas tienen el 

deber de realizar las actuaciones probatorias respecto de todos 

documentos presentados por los administrados, con la finalidad de certificar 

la veracidad o no de los documentos presentados, mientras tanto, todos los 

documentos presentados, gozan de los beneficios del principio de la 

presunción de veracidad. 

 

j) La barrera burocrática como afectación a libertad de empresa.  

 

KRESALJA y OCHOA (2009), entienden que “En términos jurídicos, se 

debe entender que el concepto de barrera burocrática constituye una 

afectación arbitraria y desproporcionada al contenido esencial del derecho 

de la libertad de empresa, previsto en el artículo 58° de la Constitución, que 

asumimos como un derecho fundamental” 

 

Haciendo énfasis en lo señalado por los autores mencionados, el Perú está 

inmerso en un Estado Constitucional de Derecho, por lo que todos los 

derechos fundamentales deben estar establecidos en la CPP, en 

consecuencia, la libertad de empresa como derecho fundamental podrá ser 

limitado por otro derecho de igual jerarquía (constitucional), no pudiendo 

ser recortado por una norma de inferior jerarquía. 

 

La Libertad de Empresa, es un derecho previsto en la suprema norma del 

Estado Peruano, el cual señala la capacidad que tienen los sujetos a crear 

una empresa, o darle funcionamiento a una ya existente, este derecho no 

puede ser limitado por una norma, pues al ser un principio se convierte en 

un mandato imperativo, vale decir, es un disposición que mejora las 

normas, mas no las normas pueden impedir por lo que es necesario que se 

regulen pero dentro del marco constitucional para que no se vea afectado 

este derecho. 

 

k) Las barreras desproporcionadas distorsionan la competitividad 
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De este modo, según los autores LÓPEZ, ESTRADA y THOMAS (2008), 

“La existencia de barreras desproporcionadas o ilegales fruto de la 

regulación distorsiona la competitividad, el empleo, la inversión, el comercio 

y el crecimiento económico” (p.82-92) 

 

De los expuesto por los autores podemos esgrimir, que la idea de desarrollo 

en términos económicos está a la par con el fenómeno con la globalización. 

El Perú está permitiendo constitucionalmente la inversión privada, esto 

puede ser una inversión nacional o extranjera, ambos tienen las mismas 

condiciones para que puedan realizar cualquier actividad ya sea la 

producción de bienes y servicios siendo totalmente libres para realizarlos, 

en consecuencia, se adoptarán medidas proteccionistas y se evitara 

cualquier acto discriminatorio que perjudiquen el interés nacional.  

 

El Estado no debe imponer barreras sin sentido y esto permitiría el 

crecimiento económico en el Perú. Así se fortalecerá la prerrogativa a la 

LIBERTAD DE EMPRESA que la CPP nos habla, encuentra la idea de la 

capacidad que tienen las mismas a competir, ya sean del mismo rubro o 

rubros distintos. Lo que este principio impone es la igualdad de condiciones 

que cuentan todas las empresas dentro del Estado para poder competir 

entre sí, de ahí la importancia de la inexistencia de barreras discordantes o 

irregulares, como consecuencia de una normativa que, de ser otro modo, 

dificulta la competencia, el comercio y el desarrollo del país. 

 

l) En la etapa de actuación probatoria  

 

En palabras de ESPINOZA y STUCCHI (2006):  

 

La Comisión tendrá por finalidad la búsqueda de la verdad material por lo 

que será la S.T., de la Comisión quien, a través del ejercicio de sus 

facultades, podrá declarar la pertinencia o improcedencia de los medios 

probatorios ofrecidos por las partes. (p.35) 

Los autores nos señalan que los medios probatorios ofrecidos por las 

partes, servirán para una mejor solución y esclarecimiento de los hechos, 
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además de aportar mejores elementos de convicción en sede da la 

Comisión, es decir, un mejor panorama de lo solicitado. Además en caso 

que no esté claro el proceso, la Comisión, a solicitud de oficio, puede 

solicitar medios probatorios adicionales y posteriormente actuar los que 

correspondan necesarios para el juicio. 

 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y 

LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS. 

 

Se debe tener en cuenta que el Art. 26BIS° del D. L. N° 25868, modificado por 

la Ley N° 30056 señala que la CEB es el órgano funcional con competencia 

para pronunciarse sobre las barreras burocráticas que generen las Entidades 

del sector público que afecten el ingreso de las empresas al mercado o que 

estás permanezcan en ella. 

 

El 17 de febrero de Dos mil dieciséis la S.T.C de la O. R., de Junín requirió a la 

denunciante Matilde Florentina Ramos Morales solicitándole adjuntar 

documentos que acredite el pago de la respectiva taza, en un lapso de dos días 

hábiles como máximo.  

 

Posteriormente el 06 de abril de 2016 la S. T. de la C.O.R. del Indecopi – Junín, 

admitió la denuncia incoada por Matilde Florentina Ramos Morales e imputó a 

la M.P. Huancayo lo mencionado líneas arriba, debido a que le prohibieron 

obtener licencia de funcionamiento para realizar actividades comerciales como 

Video Pub, en la zona ubicado entre la Avenida. Huancavelica y la Avenida. 

Ferrocarril y el Jirón. Angaraes y el Jirón. Ayacucho de la Provincia de 

Huancayo, materializada en la O.M. N°437-MPY/CM y en la Resolución de la 

G.P.EyT. N°020-2016-MPH-SGPDE. En ese sentido, se le otorgó a la M.P de 

Huancayo un lapso de 5 días hábiles para realizar sus descargos. También, se 

instó a la M. P. de Huancayo, que deberá adjuntar información que posibilite 

examinar si es legal o irrazonable las BARRERAS BUROCRÁTICAS 

cuestionadas, teniendo en cuenta la Res. N° 182-97-TDC del Tribunal de 

Indecopi, el mismo que es un precedente de observancia obligatoria en esta 

materia. 
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El 24 de mayo de 2016 la Municipalidad Provincial de Huancayo realizo los 

respectivos descargos, solicitando que se declare improcedente lo peticionado 

por la denunciante. Al respecto señaló que, si bien la denunciante solicito 

licencia de funcionamiento, se emitió la Resolución N° 020-2016-MPH/GPEyT, 

la misma que resolvió declarar improcedente por contravenir el interés público 

(tranquilidad del vecindario) y específicamente por contravenir la 8° disposición 

final y complementaria de la O.M. N° 437-MPH/CM. Además de ello, la 

denunciada sostiene, que la autoridad Municipal se encuentra legitimado para 

exigir a todo administrado el cumplimiento de las Normas Locales (Ordenanzas 

Municipales) que poseen rango de Ley. En consecuencia, Indecopi no pude 

amparar la inaplicabilidad de determinadas ordenanzas municipales que 

tuvieron como fuente el ornato y la tranquilidad de la ciudad. 

 

El 27 de julio de 2016 la Comisión competente en el presente procedimiento, 

por medio de la Resolución N° 390-2016-INDECOPI-JUN, falló declarar 

fundada la denuncia respecto a la prohibición a la señora Matilde Florentina 

Ramos Morales, de obtener licencia de funcionamiento para realizar 

actividades comerciales como Video Pub, en la zona que comprende la 

Avenida. Ferrocarril y la Avenida. Huancavelica y el Jirón. Ayacucho y el Jirón. 

Angaraes de la Provincia de Huancayo, materializado en la Ordenanza 

Municipal N°437-MPY/CM y en la Resolución N°020-2016-MPH/GPEyT, ambos 

emitidos por la Entidad Mencionada, disponiendo la inaplicación a la 

denunciante e informó que su incumplimiento podría ser sancionado, señalando 

los siguientes fundamentos: 

 

a) Se puede observar que, la disposición contenida en la O. M. N° 437-

MPH/CM, no solo prohíbe el otorgamiento de licencias de funcionamiento, 

sino que además constituye un cambio en el P.D.U de Huancayo aprobado 

mediante O. M. N° 310-MPH/CM, toda vez, que modifica el Plano de 

Zonificación y Usos de Suelos – Lamina N° 7-1201-002, pues conforme a 

ello se observa que la actividad de giros especiales es compatible con la 

zona comercial metropolitana de Huancayo. 
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b)  Esta modificación mediante la Ordenanza Municipal N° 437-MPH/CM, se 

realizó sin cumplir lo predispuesto en el D. S. N° 027-2003-Vivienda, norma 

vigente a la fecha de creación de dicha ordenanza. 

 

En ese sentido, conforme lo señala el Art. 194° de la suprema norma del Estado 

peruano (CCP): Los municipios pertenece al nivel de gobiernos locales. Y estos 

poseen ciertas prerrogativas que la Constitución les otorga en el marco de sus 

competencias. Es por eso que la Autonomía Municipal, se ha dado en diversos 

grados. Y en el caso de Perú -sobre la base de lo que se plasma en la suprema 

norma del año 1993- la autonomía económica, administrativa y política, propia 

y suficiente, se expresa dentro de ciertos límites. Esa competencia reconocida 

y consagrada como tal en el Código Fundamental, es obvio decirlo, se 

desarrolla y complementa en las respectivas leyes orgánicas (por ejemplo, Ley 

Orgánica de Municipalidades). De ahí pues que se sostenga que el municipio, 

sin la institución de la autonomía, lleva a una vida débil.  

 

Aquella autonomía que la C. P. P señala para los Gobiernos Locales está en la 

prerrogativa de ejercitar actos de administración, administrativos y de gobierno, 

respetando eso sí, el marco normativo vigente. Asimismo, tal como se viene 

mencionando las normas que dictan los Gobiernos Locales dentro de sus 

competencias, son las normas de mayor jerarquía y con carácter general en las 

entidades de los Gobiernos Locales (Municipalidades), que sirven para aprobar 

sus estructuras internas. 

 

A través de O.M se suprimen, exoneran, modifican y se cran las tasas, licencias, 

arbitrios, derechos y contribuciones, en consonancia con las facultades 

otorgadas por Ley. 

 

Ahora bien, de lo expuesto se puede advertir de las normas que venimos 

exponiendo, los Gobiernos locales gozan de determinadas facultades que 

responde a su naturaleza de gobierno local, para que éstas logren sus metas 

institucionales propuestas, siendo una de ellas regular la utilización y la 

proyección del espacio físico de una ciudad, siempre y cuando esta actividad 
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normativa y/o regulativa de las Entidades se encausen dentro del ordenamiento 

jurídico. 

 

Desde esa óptica nosotros no compartimos el argumento de la Comisión que 

sostiene que la dación de la Ordenanza Municipal N°437-MPH-CM, signifique 

una B. B. Ilegal, por cuanto la M. Provincial de Huancayo posee las facultades 

legítimas respecto a regular la utilización del espacio físico de la ciudad y una 

de esas facultades es, por cierto, modificar o prorrogar una Ordenanza 

Municipal. Además, tal como se puede advertir de la Resolución que estamos 

analizando, la Entidad al emitir la citada Ordenanza no habría cumplido con los 

dispuesto por el Art. 11° del D. S. N° 027-2003 – Vivienda, por lo que, después 

de examinar los medios probatorios insertados al procedimiento, ninguna de 

ellos puede acreditar tal afirmación 

 

Respecto a la posibilidad de apelar la resolución de la Comisión, contra la 

resolución de la Comisión únicamente se puede interponer recurso de 

apelación con la finalidad de que se pronuncie el Indecopi mediante su órgano 

competente (Sala) 

 

El 18 del mes agosto del 2016 la Municipalidad Provincial de Huancayo, 

presentó apelación contra la Resolución de la Comisión, argumentando como 

fundamentos principales los mismos que expuso sus descargos. 

Adicionalmente; señalo: 

 

a) La Resolución Impugnada incurre en un vicio de nulidad, dado que, a su 

criterio, la primera instancia ha interpretado erróneamente la SENTENCIA 

que recae en el Exp. 014-2009-PI/TC emitida por el T. C. 

 

b) La Resolución impugnada le causa agravio, pues estaría vulnerándose en 

el Art. 1° de la Ley 28976, que establece que los GL deben seguir los 

procedimientos para emitir Licencias de Funcionamiento, conforme a lo 

aprobado en las ordenanzas. En la misma fecha, la señora Matilde 

Florentina Ramos Morales instó que el Indecopi ampare la medida cautelar 
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a su favor, con la finalidad de que, temporalmente, se disponga que la 

Municipalidad no le aplique la presunta barrera burocrática denunciada. 

 

El 23 de febrero de 2017 la denunciante contestó la apelación interpuesta por 

la Municipalidad Provincial de Huancayo, reiterando los argumentos expuestos 

en su denuncia. 

 

Finalmente, el 06 de abril de 2017 la Sala, mediante la Res. N°0200-2017/SDC-

INDECOPI, decidió revocar la Res., que emitió la CEB, sobre la denuncia 

interpuesta por Matilde Florentina Ramos Morales, asimismo, estableció que 

no es posible (carece de objeto) pronunciarse sobre la petición cautelar 

solicitado por la denunciante. Los fundamentos de dicha Resolución fueron los 

siguientes:  

 

a) Como se puede apreciar, de la lectura conjunta de lo dispuesto en las 

Ordenanzas 310-MPH/CM y 437-MPH/CM se verifica que la prohibición 

cuestionada se aplica en un área que, a su vez, se encuentra comprendida 

dentro de la zona establecida en el P. D. U de la Provincia de Huancayo 

como aquella donde no se permite realizar la actividad de “Video Pub”. 

 

b) Por ello, contrario a lo expresado por la Comisión, la Sala ha podido verificar 

que con la O. M. N° 437-MPH/CM no se establece una restricción adicional 

a la regulada por la Ordenanza Municipal 310 -MPH/CM y, por tanto, a 

través de dicha norma no se modifica la zonificación del Distrito de 

Huancayo. 

 

c) La prohibición cuestionada tiene sustento en una medida establecida en el 

P. D. U., aprobado por la O. M. N° 310-MPH/CM (y replicado en la 

Ordenanza 437-MPH/CM); a cerca de la restricción de realizar el comercio 

de “video pub” en el área antes señalada del Distrito de Huancayo, ha sido 

establecida conforme al marco normativo vigente. 

 

d) Respecto a la carencia de razonabilidad de la norma alegada por la 

denunciante, la Sala ha considerado que, la denunciante no ha presentado 
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pruebas indiciarias que acrediten la irracionabilidad de la prohibición 

cuestionada, en el presente caso no corresponderá efectuar el análisis de 

razonabilidad de la BARRERA BUROCRÁTICAS materia de denuncia.   

 

Como es de advertir, la Sala mediante la Resolución N°0200-2017/SDC-

INDECOPI, revoco la decisión de declarar fundado la denuncia de la Señora 

Matilde Florentina Ramos Morales por presuntamente haber impuesto barrera 

burocrática ilegal contra la M. P. de Huancayo. 

 

Como bien lo hemos resaltado líneas arriba, la Comisión consideró que la M. 

P. de Huancayo al emitir la O. M. cuestionada, modificó la Ordenanza 310-

MPH/CM, sin respetar las formalidades que exige el D. S. N° 027-2003 – 

Vivienda. Asimismo, a criterio de la Comisión la Ordenanza 437-MPH/CM no 

establecía la prohibición de realizar giros especiales como el “Vídeo Pub” en la 

zona comprendida materia de la presente denuncia.  

 

Como hemos resaltado precedentemente, nosotros no compartimos esos 

argumentos, si por el contrario con la Resolución de la Sala, toda vez, que la 

Sala a diferencia de la Comisión, examinó de manera exhaustiva los 

documentos de zonificación y usos de suelos, concluyendo que la Ordenanza 

437-MPH/CM, replico la prohibición de obtener licencias de funcionamiento en 

las áreas comprendidas entre la Avenida. Huancavelica y la Av. Ferrocarril 

(Viceversa) y el Jirón. Angaraes y el Jirón. Ayacucho (Viceversa) de la Provincia 

de Huancayo. 

 

Ahora bien, conforme a la Constitución y la Ley que regula las Municipalidades, 

éstas Entidades de Gobierno locales que válidamente representan los intereses 

de los vecinos, gozan perfectamente de autonomía administrativa y normativa, 

esto con la finalidad de cumplir con sus objetivos y adecuarse a la realidad, es 

así, que está dentro de los lineamientos normativos regular mediante 

Ordenanzas Municipales la utilización del espacio físico tanto en el presente y 

con proyección al futuro respecto a la zonificación de cada ciudad. Es por ello, 

que nosotros sostenemos que la Ordenanza cuestionada por la denunciante no 

tiene carácter de barrera burocrática ilegal y mucho menos irrazonable, más 
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aún, si por doctrina y jurisprudencia tenemos conocimiento que no cualquier 

cobro, limitación o prohibición que coloquialmente se denomina traba constituye 

una Barrera Burocrática impuesto por el Estado. 

                                                                                                                                                                                      

IV. CONCLUSIONES 

 

✓ Se debe entender como Barreras Burocráticas a las exigencias, limitaciones, 

requisitos, prohibiciones, etc., que aplican las instituciones del Estado a los 

Administrados (empresas), ya sea condicionando, restringiendo u 

obstaculizando el ingresar o permanecer en el tráfico comercial (mercado). 

También consideramos Barreras Burocráticas cuando las Instituciones del 

Estado afecten norma de simplificación administrativa. 

 

✓ Se ha llegado a la conclusión que existen; requisitos, exigencias, limitación 

y prohibiciones, etc. Que por el simple hecho de afectar al administrado o al 

empresario no son consideras Barreras Burocráticas. 

 

✓ Las Barreras Burocráticas como tal, se instrumentalizan mediante 

disposiciones administrativas, actos administrativos y actuaciones 

materiales. 

 

✓ Las Barreras Burocráticas, son exclusivas de las funciones administrativas 

que realizan las entidades del Estado.  

 

✓ Conforme lo establece la norma, la Comisión es competente para ventilar en 

primera instancia denuncias respecto a la imposición de Barreras 

Burocráticas. 

 

✓ Cuando una presunta Barrera Burocrática sea declarado ilegal, iniciado ya 

sea de oficio o e parte, esta se declara con efectos generales.  

 

✓ Para que Indecopi pueda examinar la razonabilidad de las Barreras 

Burocráticas denunciadas mediante sus órganos que imparten justicia, el 

denunciante deberá presentar o aportar al procedimiento los medios 
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probatorios o indicios que acrediten la irracionalidad de las medidas 

denunciadas. 

 

✓ La Autonomía Municipal no debe entenderse como autarquía, más bien este 

debe ejercerse en estricto respeto del ordenamiento jurídico. 

 

✓ Según la Ley que rige para el otorgamiento de Licencias de Funcionamiento, 

las entidades del gobierno local (Municipalidades) sólo pueden examinar dos 

aspectos para emitir de Licencias de Funcionamiento: 1) la zonificación; y b) 

las normas de seguridad de defensa civil. 
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VI. ANEXOS 

7.1. Denuncia y Anexos 
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7.2. Contestación de la Denuncia y Anexos 
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7.3. Resolución de primera instancia 
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6.4. Recurso de Apelación. 
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7.5. Resolución de Segunda Instancia. 
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